
OR RUTIA CARDENAS 
CALDE DE ARICA 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 18125 /2016 

ARICA, 04 DE NOVIEMBRE DE 2016 
VISTOS: 
a) Convenio de Transferencia de Recursos entre la Subsecretaría de Energía y la 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética, para la Ejecución del Programa: 
"Recambio del Alumbrado Público Municipal en la Región de Arica y Parinacota". 

b) Decreto N°58, de fecha 22 de Abril de 2016, que aprueba el Convenio de 
Transferencia de Recursos entre la Subsecretaría de Energía y la Agencia Chilena de 
Eficiencia Energética, para la Ejecución del Programa: "Recambio del Alumbrado 
Público Municipal en la Región de Anca y Parinacota". 

c) Carta de fecha 03 de Octubre de 2016, de Agencia Chilena de Eficiencia 
Energética, que remite Convenio de Transferencia de Recursos entre la 
Subsecretaría de Energía y la Agencia Chilena de Eficiencia Energética, para la 
Ejecución del Programa• "Recambio del Alumbrado Público, Comuna de Arica. 

d) Providencia Alcaldicia N°7553, de fecha 11 de Octubre de 2016. 
e) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" y sus modificaciones 

DECRETO: 
APRUEBASE 

Subsecretaría de Energía 
Ejecución del Programa: "R 
Ñica y Parinacota". 

Tendrán pre 

y Finanzas, Dirección de Co 

el Convenio de Transferencia de Recursos entre la 
la Agencia Chilena de Eficiencia Energética, para la 

cambio del Alumbrado Público Municipal en la Región de 

ente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración 

trol, Asesoría Jurídica, SECPLAN y la Secretaría Municipal. 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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